
 

 

SALLIQUELO, 04 DE SETIEMBRE DE 2.014. 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que resulta de suma importancia ofrecer a la comunidad un servicio farmacéutico 

hospitalario a cargo de personal Profesional,  

 

                                 Que las posibilidades en nuestro medio están dadas para que así ocurra,  

 

                                Que el actual servicio se vería ampliamente favorecido con un Profesional a cargo, 

quien además ampliaría las atenciones que supone una farmacia hospitalaria,  

 

                                Que las condiciones para concursar por el cargo, están explícitamente detalladas en 

el Proyecto,  

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELO EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

R E S O L U C I O N 

 

 

ARTICULO 1º).- Créese el cargo de Farmacéutico Hospitalario en el Hospital Municipal de 

Salliqueló.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

ARTICULO 2º).- Dicha cobertura estará a cargo de un Profesional Farmacéutico local, con las 

atribuciones que le competen.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 3º).- A dicho cargo podrá acceder por concurso de facultades, evaluado por una 

Comisión a designar.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 4º).- El Profesional tendrá un nombramiento por dos años, con régimen horario a definir.  

 

ARTICULO 5º).- El Municipio garantizará el cobro de honorarios, bajo aceptación de las bases y 

condiciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 6º).- El cargo a renovar, deberá ser publicado con un mes de anticipación, para que los 

futuros aspirantes o el Profesional activo hasta el momento, puedan participar. ----------------------------- 

 

ARTICULO 7º).- Dicho cargo podrá ser compartido por dos Profesionales, dividiendo el tiempo de 

trabajo, para cumplimentar las horas necesarias. ----------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 8º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

 



 

 

Dada en la Sala de Situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló, a los 4 días del mes de 

Setiembre de 2.014. 

 

 

RESOLUCION Nº 17/14.- 

 

 

 

 


